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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
 INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA 

Cambios de moneda publicados el día 13 de julio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta
Francas ............................. .................Libras ...................................................
Dólares ........................... .................Liras ......................................
Francos suizos ..................Reirhsm ark ........................... ...........Franco» belgas ........... ......................flo rines .................. .................
E scudos '........................... ............... .Pesos moneda legal ..............'

Auxifio familiar ............ v ......... ‘Turism o ...........................Coronas suecas ....... ................... .
Coro.ias noruegas ........... .Coronas d a n e sa s ............... ..........
Pesos chilenos ................................

9/1544»—
i °,95
10,95 

2 53»--'

25,—
411,60

43.5°
2,60

3,<>4
2,295

35,70

9.35 45»—
11.22
11.22 

259,35
25.60 

421,90
44*60

2,60

2.35
36.60

66,—  
16,40

379,50

65,25

4,00
3,9°

67,65
16,81

389,—

66,90
4, io

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1946.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L B A C E TE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Ricardo Carrión Lu
jan, de Alcalá del Júcar.

Objeto: Línea eléctrica a 20.000 vol
tios que, partiendo de la general Aícalá 
idel J ú car-C a sa s Ibáñez, (propiedad de 
Electra Albacetense, S. A., y con una 
longitud de 96,50 metros, termina en 
tina estación transformadora <fel tipo ca
seta a instalar en la industria de moli
nería propiedad del peticionario, ubica
da on la Pedanía de Las Eras, del tér- 
pnino municipal de Alcalá del Júcar.

Capacidad: 10 K V A.
Se emplearán elementos de producción 

Racional.
Se hace pública esta petición para qce 

los industriales que se*considéren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel iLodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 17 de junio de 1947.— El In. 
teeniero Jefe accidental, Vicente Santa
maría.

781-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
A L B A C E TE

Ampliación de industria
Peticionario: Don Alfonso Panadero 

Picazo, domiciliado en la calle del Ro
sario, núm. 47, de esta capital.

 O bjeto: Ampliar su industria de taller 
de maquinaria agrícola, mediante la i-ns- 
italación de una cizalla para cortar hie
rro,. accionada por un motor eléctrico de 

H. P.
Capacidad de producción: ¿Sin varia

ción alguna.
La maquinaria y materias primas em

pleadas' son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s e , consideren afec
tados por la misma pi*esen ten cuantos 
escritos estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en ias 
cficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de. Gabriel Lodares, 3, den
tro del plazo de diez días.

Albacete, 12 de junio de 1947.~ L 1 In
geniero Jefe, Luis García Róco.

782-O.

S U B D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE A LC O Y

Ampliación de industria
Peticionario: Manufacturas <je Estarna 

bre, S. A., Alcoy.
O bjeto: Ampliar su industria de hila

do de estambre en montaje, con la ins^ 
t'alación de una sección de lavado, pei
nado y  teñido de lana.

Producción: L a nueva sección será ca
paz para desengrasar 450.000 kilogramos 
de lana y peinado de 110.000 kilogramos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dur 
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, denüro 
del plazo de diez días, en. las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 56, Alcoy.

Alcoy, 14 de junio de 1947.— El Inge
niero Jefe (ilegible).

763-0 - ________________________________  ‘  _________________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A LM E R IA

Nueva industria
Peticionario: Don Angelí González

Sánchez.
Clase de industria: Taller de carpin

tería y, serrería mecánica.

Situación: Roquetas de Mar (Alme
ría).

Producción : (Envases de madera para 
el pescado y piezas en general por valor 
de 60.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública est'a petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los es
critos que estimen oportunos por duplú 
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 9 de junio de 1947.—-El In
geniero Jefe accidental, Manuel Gonzá
lez Hernández.’

767-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A LM ER IA

Nueva industria
Peticionario: Hijos de Martín Fábre- 

gas y Carrillo, S. R. C.
Clase de industria: Fábrica de aserrar 

mármol.
Situación : Fines (Almería).
Producción: 280 metros cúbicos de ta

filetería de mármol de varios gruesos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública est'a petición para que 

los industriales que se consideren afeo* 
tados por la misma- presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez día3, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 27 de mayo de 1947*— El In- 
geniero Jefe accidental, Manuel Gonzá?. 
lez Hernández.

766-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario:. Don Tomás Jiménez 
Martínez.

Domicilio: Badajoz, Calvo Sotelo, 47.
Lugar de situación de la industria: 

Segura de León.
Objeto: Ampliar su industria de Ma

tadero industrial y fábrica de embuti
dos, a fin de mejorar la producción, sin 
que aumente la producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública est'a petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado Jjs escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo' de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 26 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe accidental (ilegible)..

3.734. 0 .

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S TR IA  D E 
BADAJOZ

Ampliación da industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Antonio Gallego Núñez.
Domicilio : Sevilla, a ver ida de Cádiz, 

número u .
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Lugar de situación de la industria: 
(Los Santos de Maimona.

Objeto: Ampliar su industria de ex
tracción de aceite de <j>rujo (para extraer 
aceite de la granilla de la uva.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esto petición para que 
los, industriales que se consideren afec- 

. tados por la misma presentes por tfi. 
plicado los escritos que estimen oportUu 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria?

Badajoz, 23 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe  accidental (ilegible).

3-735-0 , N

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: D o n  Antonio Gallego 
Núñez.

Domicilio Sevilla, avenida de Cádiz,, 
número 11 .

O bjeto: Pon^r en funcionamiento nue
vamente su industria de refinería de 
aceite dé oliva, la cual funcionó con an
terioridad, como complementaria de sus 
otras industrias d© extracción de aceite 
d e forujo y extracción de aceite de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se  hace pública est'a petición para que 
los industriales que se considtven afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opoi tu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas 4e Delegación de In
dustria.

Badajoz, 24 de mayo de 1947.- 4E 1 In
geniero Jefe  accidental (ilegible).

3.738-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1 . °, apartado b)

Peticionario: ' Don Antonio Gallego 
Núñez.

Domicilio: Sevilla, avenida de Cádiz, 
número 1 1 .

Lugar de situación de la industria: 
Los Santos de Maimona. s

O bjeto: Instalación de una industria 
como complementaria de las que ya po
see en dicha localidad derivadas de la • 
grasa, para la extracción de aceito de 
huesos de aceituna y capachos de es
parto usados, y como subproducto, pien
sos para el ganado.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

S e  hace pública esto petición para que 
los imdlistriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri? 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. <<

Badajoz, 23 de mayo de 1947.—El In
geniero Je fe  accidentaí (ilegible).

3.736-0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Gallego
) Núñez.

Dom icilio: Sevilla, avenida de Cádiz, 
número 11 .

Lugar de situación de la industria: 
Los Santos de Maimona..

O bjeto: Ampliar su industria de fa
bricación de aceite de oliva mediante la 
instalación de un motor eléct'rico de

'  '5  ?•Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esto petición para que 
los industriales que se considere! afec
tados por 1¿? misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 24 de mayo de 1947.—E l In
geniero Jefe  accidental (ilegible).

3-737-0 .

D E L E G A C IO N   DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario : • Don Enrique Riera Se

llares, Viaducto de Vallcarca, 5 bis, Bar
celona.

Objeto de la industria : Fabricación de 
artículos moldeados de resinas sintéticas.

Producción : Artículos diversos con un 
consumo anual de 7.200 kilogramos de* 
resinas sintéticas.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia mifema presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida' ciel Generalísimo 
Franco, número 407.

. ' Barcelona, 3 de junio de 1947*— Él 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .74 1-°*      

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE
 BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Modesto Sánchez 

Esteve, calle Príncipe, 9, bajo.—Barce- 
lona.

Objeto de la am pliación: lostaiadón 
de una máquina de engoma^, una de 
cortar, una enrolladora y diez carros se
cadores en su industria de fabricación 
de papel de lija y tolas abrasivas.

Producci<ki: Tela abrasiva, 5.000 u r  
al año; p a ^ l abrasivo, 75.000 m2 al año.

Maquinaria: Nadonal.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dins, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, «núm. 407.

Barcelona, 11  de junio <le 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. *

• 3-75° - ° -

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Jaim e Argila Po

blador, Calvo Sotelo, 4.— Llinas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller mecánico.
. Producción : Reparación maquinaria.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se onsideren aler
tados por la misma presenten . por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez oías, en 
tas oficinas de esta Delegación de ln- 
dustra, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de junio de 1947.— Ei 
Ingeniero Jefe, M. Jé L s  Peña».

3.749 .0. •

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Nueva industria
Peticionario : Don Casimiro Hernández 

Sola, Pedro IV , 114, Barcelona.
Objeto fie la instalación : Fabricación 

de electrodos para soldadura., eléctrica.
Producción: 350.000 electrodos anua

les.
Maquinaria *. Nacional.
Materias primas1: Nacionales.
Se haoe pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por 'a misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi, 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de junio de 1947.—El In
geniero jefe, M. de las Peñas.

3. 743— 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Nueva industria
Peticionario: Don José Torrent Caste- 

llet, avenios Icaria, 94, Barcelona.
Objeto de la industria : Fabricación de 

los productos químicos que se 'detallan a 
continuación.

Producción: Aldehido cinámico, 150
/kilogram os. Acetato de hornillo, 300 kilo

gramos. Acido orto-oxi-cinámico, 150 ki
logramos. Todo ello mensuaUmente.

Maquinaria : Nacional.
Matérias primas : Nacionales.
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectan 
dos por la misma presenten po<r tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro jdel olozo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la* avenida del Generalísimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 7 de junio de 194^.—El* In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3-745—O- 

 D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Co’orantes de Plomo,

Sociedad Anónima», Sicilia, 222. Bar
celona.
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Objeto de la ampliación : Fabricación 

de acetato y nitrato de plomo.
Producción ; 200 k logram os diarios.
M aquinaria : Nacional. •
(Materias prim as : Nacionales,,
Se  hace pública esta petición para que 

los industria es que se consideren afecta
dos por la mism a presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi. 
ciñas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida del Generalísim o Fran
co, núm # 407.

B arce ’ona, 7 de junio de 1947.— E l In . 
geniero Jefe , M . de las Peñas..

3.744— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
CIUDAD REAL  

Transpórte de energía eléctrica
Peticionario: Don Fabián Barco G a r

cía..
D om icilio : Palom a, 5 .—Ciudad Real.
O b jeto : Electrificación de una finca 

denom inada «La Torrecilla», sita en el 
térm ino m unicipal de C iudad R eal, ins
talando una línea eléctrica a 15.000 vol.

; tíos que partirá de la de Electra Feba. 
entte C orral de C alatrava  y Ciudad 

vR eal, con una longitud de 200 m etros, 
y  term inará en una subestación trans
form adora de 50 K V A . á  150 0 0 /220 /127  
voltios, atravesando exclusivam ente te
rrenos propiedad del peticionario.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentfro del 
plazo de diez d ías, en. las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, 18 y 20,

C iudad R eal, 28 de junio de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

777- ° »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
GUIPUZCOA  

 Ampliación de industria
Petic ion ario : Papelera Guipuzcoana de 

Z icu ñ aga, S. A .— H ernani.
O bjeto : Am pliación de su producción 

de película transparente de visrosa.
Prod ucción : Am pliar su actual pro

ducción hasta alcanzar, m ediante esta 
am pliación, una fabricación de .4 500 me
tros (cuatro mil quinientas) diarios.

M aquinaria y m aterias p rim as de pro
cedencia nacional. Presupuesto aproxi
m ado, 7.000.000 dé pesetas.

Se^hace pública esta petición p ara que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que/ estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados 
dentro del plazo de diez d ías, en, las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
P rim , 35.

San Sebastián , 12 de junio de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , R afae l Lataillade.

3.560-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUESCA  

Nueva industria
P etic io n ario : M aderas del Pirineo, So 

ciedad Anónim a.
D irección : E l C ano , núm ero 14 . B il

bao.

ñ '

Objeto de la in d u stria : Instalación de 
una serrería m ecánica en Seira,

P roducción : 40 m3 de m adera aserra
da en veinticuatro horas. ‘ .

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se considere^ 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, General 
Franco, número 2, y 'p o r  duplicado'.

H uesca, 27 de junio de 1947.— El In
geniero Je fe , Gonzalo M artínez-G il de 
Bretón.

3.708— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
P eticion ario : Com pañía Iberoam erica

na de Aceites, S . A.
D om icilio : M adrid. C alle  M ontera, 

número 34.
Objeto de la petición : In sta lar en Por

cuna (Jaén ), una nueva industria de pu
rificación y desengrasado de fibras ve
getales y capachos procedentes de la 
industria aceitera y purificación de las 
g ra sa s  obtenidas 'de las m ism as.

Capacidad ue producción : C eras, oleo- 
resinas», g rasas y • m ucílagos vtgeta les, 
20.000 kilogram os anuales.

F ib ras vegetales purificadas para la 
industria papelera y  otros, 200.000 k i
logram os año.

E n  esta industria se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qué se consideren 
afectados por la m ism a presenten, den
tro del plazo de diez d ías, los escritos, 
por duplicado que estim en oportunos en 
las oficinas de esta fDelegación de In
d u stria , avenida del G eneralísim o, nú
mero 4. ' (

Ja é n , 26 de junio de 1947.— E l Inge
niero Je fe , 'Felipe López M orales,•

3-7 13— Q*

DELEGACION DE  INDUSTRIA DE 
JAEN 

Aprovechamiento hidroeléctrico
Peticion ario : C . A. M engem or, con 

dom icilio en General San ju rjo , 22, M a
drid.

O bjeto de la petición : Construcción 
del aprovecham iento hidroeléctrico del 
Pantano del Tranco de Beas (Ja é n ) .

.M aquinaria a im portar: L laves y vál
vulas de aire, llaves de m ariposa de 
los grupos, por valor de un millón qui
nientas sesenta y-cu atro  mil pesetas.

C e n tra l: Dos terbinas Fran cis de, eje 
vertical de v e i n t i d ó s  mil setecien
tos H P. cada una, salto de noventa y 
siete con siete m etros y trescientas se
tenta y cinco r. p. m. U na turbina Fran
cis de eje vertical, de once mil trescien
tos H. P ., salto de noventa y nueve 
con dos metros y quinientas r. p. ,m. 
Tres alternadores correspondientes a las 
tres tu rb in as; interruptor de alta po- 

* tencia de rupi*ura (13 ,8  K v .) , transfor
m adores de medida, desconectadores neu
m áticos (13 ,8  K v .) , cuadros de mando 
y control (generadores), por valor de 
once millones setecientas cincuenta mil 
pesetas.

Estación tran sform ad ora: Transfor-,
m adores de potencia, transform adores de 
servicios auxiliares, interruptores de alta  
potencia , de ruptura (138  K v .) , trans* 
form adores de tensión, transform adores 
de intensidad, seccionadores, pararrayos 
(138  K v .) , aisladores (cadenas de la sub
estación), transform adores de potencia 
(13,6/66 K v .) , interruptores autom áticos 
(66 K v .) , seccionadores (16  K v .) , trans-, 
form adores de intensidad (66 K v .) , pa* 
rarrayos (66 K v.) y cuadros de m ando 
de la subestación, por valor de seis mi* 
llones dieciocho mil pesetas.

S e  hace pública esta petición para que . 
los industriales que se consideren afec^ 
tadas por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, en las  
oficinás de .esta Delegación de Indus* 
tria, avenida del G eneralísim o Franco* 
número 4.

Ja é n , 17 de junio de 1947.— E l Inge* 
niero Je fe , F . López M orales* ,

745-*> «  

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
JAEN 

Nueva Instalación
P eticion aria; Doña P ilar Fernández; 

del Real.
Domicilio.: C alle  G eneralísim o, 26, de 

Peal de Becerro (Ja é n ). '
O bjeto de la petición : Instalar, en 

Peal de Becerro, una nueva industria de 
fabricación de hielo.

Producción : En esta  industria se em* 
plearán m aquinaria y m aterias prim a» 
nacionales. .

Se  hace pública esta petición para que 
I09 industriales que se consideren afecu 
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en las 

• oficinas de esta Delegación de Indus* 
tria, avenida del Generalísim o, núm. 4'.

Jaén , 24 de junio de 1947.— El Lngew, 
niero Je fe , Felipe  ,López M orales.

761-O . -

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
JAEN 

Ampliación de industria
Peticion ario : Indust r i a  1 Com ercial

Agrícola, S . A.
. D om icilio : C alle  San  Jo sé  B a ja , dq 
G ranada. ' »

Objeto de la petición: Am pliar su in-, 
dustria de extracción de aceite de oliva, 
en Arjona, con la instalación de una 
máquina de vapor, prensa hidráulica de 
35 centím etros, bombín de cuatro cuer* 
pos, constricción de decantadores y elew 
mentps auxiliares.

Prqducción : La resultante a la molito* 
ración de 180 000 kilogram os de aceito* 
na por cam paña.

En esta industria se em plearán ma» 
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados *por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez <}ías, l°s escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísim o, núm. 4-1

Jaén , 24 de jifnio de 1947.— El In&ew. 
niero Je fe , Felipe  López M orales,

7Ó2-O,,
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DELEG ACIO N  D E IN D U S TR IA  DE 

LA CORUÑA

Nueva industria
Nombre del peticionario: Don R a 

bión Sánchez Couto, de V illarm ayor.'
O bjeto de la petición: Tendido de 

líneas de transporte a 3.000 V. y re
des de baja en b a rio s  poblados de los 
A yuntam ientos de Frades, Ordenes y  
M esía.

Sólo em pleará m ateriales, nacionales.
L o  que se hace público para que los 

Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
«que estimen oportunos, por duplicado 
y  debida,meste reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegá-éíón de Industria, 
Ram ón de' la Sagra, 1. i.°, dentro del 
plazo de diez días. N

L a Coruña, 3 de junio de 1947*'— E l 
In gen iero-Jefe, Al. Pérez Alcalde.

717— O- ____________

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
ORENSE

Ampliación de industria
P eticionario: Don Armenio Lópéz F eL  

joo.
D irección: Bande.
O bjeto de la am pliación : Instalar en 

su Central hidroeléctrica un grupo tur
bina-alternador de 45 £ V A .

Producción anual: 90.000 Kw. al año.
E sta  instalación empleara solamente 

m aquinaria y prim eras m aterias nacio
nales * f

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se coisiderer. afec
tados por la misma presenten los es
crito.  ̂ que estimen oportunos denh r del 
pía': > de diez días, en *as oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Capitán E loy, número 35.

O rense, 30 de junio de 19*7.— El In
geniero Jefe.
7* 3-0 . __________ •

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
PO N TEVED R A

Ampliación de industria
* Gxupo i.°, apartado b)

Peticionario: E delm iró Vázquez y
Hermano. S. L.

D o m icilio : El Pino. (Pontevedra).
Objoto de la am pliación: Instalar en 

su industria- de fabricación de herra
m ientas agrícolas situ.'da en el Pino * 
(Pontevedra), dos prensas de husillo 
con disco de fricción, para mejorar la 
sección de forja, sin aumentar ía capa
cidad de producción de la industria ni 
su capacidad de absorción de m aterias 
prim as.

Capital a emplear en la ampliación: 
8S.S00 pesetas.

Se  hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectado? por la mism a presen
ten por dup'icado los escritos que es
timen oportunos, debidam ente reinte
grados, dentro ,del plazo de diez días, 
on las oficinas de esta. Delegación de 
•Industria, sitas en M artitegui, núm e
ro 12.

Pontevedra, 5 de abTil de 1947*— E l 
Ingeniero Jefe, L . de Arana,

755— ^

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
P O N TEVED R A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Natalio Cum plido 

Fernández.
D om icilio : Cadró/i, A yuntam iento

de Lalín (Pontevedra).
O b je to : Aprovecham iento de un sal

to de agua en el río «Las Abejas» (L a
lín), para la instalación de una Cen
tral generadora de energía, integrada 
por un grupo hidroeléctrico, formado 
por turbina «Francis», en cámara es
piral y un generador de baja de 80 
K V A ., 120/210 V. de tensión y 50 pe
ríodos; un transform ador elevador, dos 
lincas*de transporte de energía eléctri
ca a 6.000 V . para una potencia de 
70 I\V A ., que comenzarán en la Cen
tral, terminando una en el poblado de 
Castelo y  la otra en el kilóm etro 6 
de la carretera de Lalín á Prado, pa
sando por los poblados de Erbo y C a n 
celas. de 870 y 5.800 m., respectivam en
te, de longitud, así como un transfor
mador Veduetor do ig- K V A . en Cas- 
telo, otro de 30 K V A . en Bernes y 
otro de. 5 K V A  entre Cancelas y Mon- 
trego/ todos ellos trifásicos, de baño 
orí aceite, tensión prim aria de 6.000. 
V . y secundaria de  230 los dos prime
ros y 220 el último, entre fases y  127 
todos entre fase y neutro.

Toda la m aquinaria y m ateriales se
rán do procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
quo todos los industriales que se con
sideren Vafebtados por la m ism a pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
on ías Oficinas' dé esta D elegación, si
tas en M artitegui, húmero 12.

Pontevedra, 12 de junio de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, L ; de Arana.

716— O . *

DELEGACIÓN DE IN D U S TR IA  DE 
SANTANDER

Ampliación de industria
Peticionario: H ijos de A rrarte, S . L . 

O bisto J. Plaza G arcía, núm. 1.— San
tander.

O bjeto de lá am pliación: Fabricación 
de toda clase de m anufacturas de fibra9 
duras.

Producción an ual: Unos 800.000 kilo* 
gram os. . •

L a  m aquinaria de esta am pliación será 
i’oda de procedencia nacional.

S e 4aace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren'\ afec
tados pOr la m ism a presenten por tri
plicado y reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentrp del plazo dé 
diez d ías siguientes a la publicación de 
este anuncio, en está D elegació n ’ de In
dustria, C astelar, núm. 1.3.

Santander, 19 de jifhio de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, J. Germ án G arcía. 

7<>5-0 - ________ ____

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTANDER

Ampliación de industria
Peticionario: iElectra Vasco-M ontañe

sa, S. A .— Ampuero.
O bjeto de la am pliación: Instalación 

en T reto  de una subestación transfor

madora de 3.000 K V A ., 50/12 K V ., 
construyendo a,demás tres líneas cíe en
lace a 12 K V ., para San toña, Laredo 
y Marrón, de una longitud total le trece 
kilóm etros, instalando1 también t r e s  
transform adores de 500 K V A . y uno de 
200 K V A -, de 12/5 K V ., y siete trans
formadores de 40 K V A ., de 12.000/220/ 
127.

Potencia a transform ar: La misma
consumida por la actual Central distriJ 

. buidora de Marrón, procedente de Elec- 
tra de Viesgo, S. A.

En esta instalación se empleará ma
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación, C astelar, nú
mero 13.

Santander, 20 de junio de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, J. Germ án G arcía.

775-0 *______________________

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O

Transformación de energía eléctrica
P eticionario: Eléctrica Castellana, So

ciedad Anónim a.* f
P o ten cia : 50 y 25 K . V . A.
Objeto : Mejorar la distribución en la 

zona de Añover de Tajo.
Esta industria empleará materiales na-.- 

cionales. ^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tad os por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos^ debidamente 
reintegrados y dentro, del ‘plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 18 de junio de 1947.— E l In
geniero Jefe, Julio Dom ínguez.

3*703-0 *

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: D. Ernesto Cuevas Calvo.
O bjeto : Instalación d e .u n a  fábrica de 

ladrillo y tejas en Tarazona.
Producción : 500.000 piezas al año.
Esta industria em p’eará m aquinaría J  

materias primas nacionales.
Se haj?e pública esta petición para que 

4 los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, d€ntrP del plazo de diez días, los es
critos tjue estimen oportunos en esta D e
legación de Industria, plaza de Aragóh, 
número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 16 de junio de 1947.— El In
geniero Jefe, C . J. Pueyo.

778-0.

SUB DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE V IG O

Importación de maquinaria
Peticionario: «Construcciones N avales 

P. Freiré, S. L.» • .
Dirección : Bouzas-Vigo.
Industria: Talleres mecánicos de cons

trucción naval. .
Objeto del expediente: Sustitución de 

m aquinaria en la  Sección d© F orja y  
Calderería. , ' -
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Maquinaría a im portar: Una remacha

dora hidra u ica portátil «Yarrow», para 
remaches de 30 centímetros de diámetro, 
con 1 potencia de 90 toneladas, y sus acce
sorios ; una remachadora hidráulica, tipo, 
palanca, para astilleros, de 6 ’o ’* de esco
tadura, portátil, de 30 toneladas de fuer
za, con accesorios; una prensa hidráulica 
de curvar tubos, de 60 toneladas, cppaz 
de curvar en frío tubos de acero hasta 
8” ‘diámetro exterior x 3/8”  espesor, con 
accesorios ; und^máquina hidráulica para 
ajuste de bastidores, con dos váívu’as y 
accesorios; un caballete para ias rema
chadoras, y una máquina de serrar meta
les, de cinta E. H . J. número 17, con 
equipos standard y eléctrico.

Se hace pública esta petición para que 
las casas nacionales que dispongan de 
materiol análogo presenten los oportunos 
escritos, por triplicado y debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Subdelegación de In
dustria' (Alfonso X I I í , número 10, pri. 
mero, Vigo).

Vigo, 3 de ju1io de 1947.— E l Ingenie
ro Jefe, L. de Arana*
. 3-765-0.

SU B D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V IG O

Importación de maquinaría

Peticionario: «Construcciones Navales 
P. Freire, S. L.»

Dirección : Bouzas-Vigo.
Industria : Talleres mecánicos de .c o n s

trucción naval. .
Objeto del expediente: Sustitución do 

m aquinaria en la nave de tornos.
M aquinaria a im portar: Un tórno de 

i o 1/2 altura de puntos y 5,10 distancia 
entre puntos, con equipos standard y eléc
trico,- bomba de refrigeración, y acceso
rios ; un torno de 10 1/2 altura de pun
tos y 6,2”  distancia bancada, con iguales 
accesorios que el anterior, y un torno a u 
tomático C. V  A . 20, con equipos stan
dard y eléctrico, dispositivo de réanurar 
y  áccesorios.

Se hace pública esta petición para que 
las casas nacionales que dispongan de 
material análogo presenten los oportunos 
escritos, por triplicado y debidamente re
integrados, en eS plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Subdelegációh de In
dustria (Alfonso X r i l ,  núm ero 10, pri
mero, Vigo). .

V igo, 3 ¿e  ju-io de 1947.— E l Ingenie* 
ro -Jefe, L . de Arana* ,

3 .7 6 6 - O .1

S U B D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V IG O

Importación de maquinaria
P eticionario: «Construcclopes Navales 

P. Freire, S # L.»
Dirección : ’ Bouzas-Vigo. •

* In d u stria : Talleres mecánicos de cons
trucción naval. «'

Objeto del expediente: Sustitución de 
(maquinaria en la Sección de Tornillería.

M áquina a importar : Una m áquina de 
roscar E. H. J. número 26, tipo pedes
tal, con eqüipo standard p&ra C . A . 
220/380 voltios, y tres tornos autom áti
cos G. V. A. 8, de un husillo, con equi
po eléctrico, bomba de refrigeración acce
sorios, y equipos standard..

Se hace pública esta petición para que 
las casas nacionales que dispongan de 
material análogo presentan los oportunos 
escritos, por triplioádo y debidamente re. 
integrados, en el plazo de dje^’ días, en 
la-s oficinas de esta Subdelegación de In
dustria vA]fonso X III , número 10, pri
mero, Vigo).

Vi&°» 3 de J1*1*0 de *947*— Ingenie
ro Jefe, L . de Arana. 3.767-O. .

C O N FED ER ACIO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  D U ER O

Dirección

A n u n c i o

En cumplimiento de las ^isp^-ciones 
vigentes se ¿ibre información pública du
rante un plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , sobre el proyecto del Pantano 
del .Compuerto sobre el río Carrlón, in
corporado al Plan General de Obras Pú
blicas por Ley de 8 de junio de 1947 pu
blicada en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 10.

Los particulares y Corporaciones que 
se consideren . perjudicados con dicho 
proyecto podrán presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes, a cuyo fin 
permanecerá expuesto al públiqo durante 
las horas hábiles de oficina en la Confe
deración Hidrográfica del Duero, Muro, 
5 (Valladolid) y  (Menéndez Pelayo, 29 
(Palencia). A

Nota extracto para la información
El pantano proyectado tendrá una ca

pacidad de noventa millones de metros 
cúbicos con la que se propone mejorar la 
regulación del río Carrión para abastecer 
los regadíos inferiores incluidos en los 
planes de obras de la  Confederación, al 
mismo tiempo que se crea un importante 
aprovechamiento hidroeléctrico de pie de 
presa, se logra una m ejora apreciable en 
los aprovechamientos inferiores existentes 
o susceptibles de utilización y se reducen 
notablemente los riesgos de avenidas 
agua abajó.

L39 obras se satisfarán totalmente con 
fondos del Estado, imponiendo a los be
neficiarios de las mismas las tarifas qu$ 
en su día se autoricen.

Presa.— L a presa será de hormigón hi
dráulico con planta recta y perfil de gra
vedad, dotado de juntas de contracción, 
pantalla de drehaje y  galería de visita y 
estará emplazada 140 metros agua abajo 
del Puente de Compuesto en. el kilómetro 
cinco del camin-o de Velilla de Guardo «a 
Camporredondo. ¡ .
* El 4iive! máxim o de embalse alcanzará 
a la cota 1.221,50 metros con una eleva
ción de 76,50 metros ‘ sobre el nivel de 
aguas medias en el emplazamiento de la 
presa, llegando el remanso hasta el azud 
existente entre la presa del Pantano de 
Camporredondo y  su central hidroeléc
trica. ¿

Aliviadero,— Se proyecta un aliviadero 
de superficie para avenidas, dotado de 
alzas ai#omáticás para mantener el nive 
máximo fijado, con capacidad de evacua
ción de 400 metros cúbicos por segundo.

Desagiles de fondo.— Loá desagües de 
fondo estarán constituidos'' por dos gale
rías de sección rectangular sobre la cota 

✓1.147 metros, con doble cierre de com 
puertas de. 1 por 1,5 metros, alojadas en 
el interior de ]<a F esa« '

Tomas de agua.— Se prevé, además de 
la toma para lV  central de pie de 
presa que se proyectará en su día, la in s - , 
lalación de una toma auxiliar de regu a - 
ción, constituida por dos tubos de 1,20 
metros de diámetro con- rejilla en el pa
ramento de agua arriba y .doble qierre en 

de agua abajo, el primero de compuejV 
ta y el segundo de tipo equilibrado.

Ví^s de comunicación afectadas.— Re* 
su’tan afectadas Con el presente proyecto 
lo* caminos locales de* Velilla de Guardo 
a Camporredondo y el que, arrancando 
del kilómetro 5 de aquél, sube hasta el 
p uebó de Valcovéro.
. La,s variantes precisas serán ‘objeto de 
provectos especíales. ‘ •

Términos afectados.— Cort las obras 
proyectadas y *4 embalse que se forma, se 
ocuparán * unas 400 hectáreas de terreno 
en los lérwinos municipales de Cam po- 
rrodondo, Otero de Guardo y Velilla do 
G nardo en las siguientes extensiones^ 
aproxim adas: ^

Camporredondo de Alba  ............ t'50
O tero de Guardo ................. '215 )
Valcovéro (anejo de O tero)... 25 j  ̂
V elilla de G uardo ...............   iqf

Sobre los terrenos indicados se encu en 
tran algunas edificaciones aisladas, # un 
manantial de agua medicinal y dos mo
linos.

EÍ río principal resulta afectado en una 
longitud de \i kilómetros y el arroyo de 
Valtovero en 1.700 metros.

Valladolid, 25 de junio de 1^47.— E l 
Ingeniero Director (¿legible)*

2.100— O .

EXCM O . A Y U N TA M IE N TO  D E  
MALAGA

Bases para el concurso de anteproyectos 
de la Ordenación Arquitectónica de la 
Unión del Parque con la Alameda de la  

Ciudad de Málaga

A n u n c io

El Excm o. Ayuntam iento de la ciudad 
de M álaga convoca un concurso libre 
entre Arquitectos españoles pa¡ra el tra
tam iento arquitectónico de la Unión del 
Parque con* la Alam eda de la capital y 
cuyo objeto es com pletar el proyecto 
base aprobado por la  Com isión Supe
rior de Ordenación de la provincia, en 
e l que se fijan la disposición general y  
las alineaciones principales.

L as bases con arreglo a  las que se  
desarrollará el concursó son las eiguien* 
tes:

I. Carácter.— L a  reform a urbana pro- 
proyectada riene por objeto establecer las 
vías Unión del Parque con la  Alameda 
y el acceso a la ciudad desde el Puerto, 
formando un conjunto urbano de fun
dam ental im portancia y destacado valor, 
representativo.

 ̂ 11. Disposición g eneral.^ U & ordena
ción de conjunto aprobada es la que se 
representa en el p lano que se facilitará 
al concursante, en la que se h a  seguido, 
en cuanto a  su función, el criterio, de 
que la  Unión d d  Parque y la  Alam eda 
constituya una sola v ía , de la que par
tirá normalmente el acceso a la zona 
portuaria. Los concursantes resolverán 
las afluencias y encuentro con las callc9 
inmediatas, en cuanto al aspecto general, 
el que el conjunto constituya una plaza 
abierta hacia el puerío y desde la que 
tendrán acceso loa jardines del Parque*
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I I I .  D escripción .— En la s edificaciones 
señ alad as en el p lano con las letras D 
y  C  estudiarán  los co n cu rsan tes  la o r .

' den ación  de fach ad as en su s líneas g e 
n erales. Su a ltu ra  será de vein ticu atro  
m etros hasta la cornisa, pudiendo e levar
se sobre las m ism á s los elem en tos d e s
ta ca d o s en a ltu ra  q u e  se estim en  conve- 

. n ientes. L a s edificaciones C  form an tres 
n ú cleos in depen dien tes a los e fectos de 
u so  y d istribu ción  en p lan ta , d e s t i lá n 
d o se  una de ellas a hotel y las o tra s dos 
a  v iv ien d as y  locales com ercia les, p ero  
su s fach ad as pueden tratarse  bien en 
form a con tin u a  o con dos calles in ter
m ed ia s o p a sa je s  com ercia les que sep a
ren los edificios. L a s  zon as A y B, a los 
la d o s del acceso  al P u erto , se destin an  
a  jard in ería  y apartam ien to de coches, 
pu diend o con tener fuentes u otro s e le
m entos decorativos a ju ic io  del con cu r
sa n te . En el en cu en tro  de la A lam eda 
con la ca lle  de  ’L a rio s  se p ro y ecta rá  una 
fu en te  m onum ental dedicada a la m em o
ria  del M arqués de L a rio s , En el lado 
d e  la p laza corresp on dien te al m a r se 
p ro yecta rá  la P u erta  del M ar con c a 
rá c te r  m onum ental y u n o s p órticos qu e 

, estab lezcan  su separación  de  la zona 
p o rtu aria . A n álo ga m en te  se proyectarán  
los e lem en tos de sep aración  y acceso  
a  los jard in es del Parque. En la zona E 
se  e stab lecerá  un acerado de gran  a m 
p litu d  para su p o sib le  u tilización  com o 
terraza  de ca fé  o  restau ran te , habiendo 
d e  p ro y ecta rse  un pavim en to d ecora tivo . 
Jx)s pórticos, fuentes y demár. elem en to s 
d e co ra tiv o s serán  d e  p ied ra  en sus p a r
te s  aparentes*

IV . D o cam entos del anteproyect° . —  •
L o s  do cu m en tos q u e habrán  de pre

se n ta r  los con cu rsan tes s o n :
a) U n a  su scin ta  M em oria ju s tifica tiv a  

d e  la solución ad op tad a.
b) P lan o de p la n ta  del con ju n to , in 

cluyendo los e le m e n to s 'd e  ilum in ación , 
arbolado y ordenación de  jard in e s y  pa
vim entos a  escala  1.500.

c) P lan os de los a lzad os d e  las e d i
ficacio n es C  y  D  v isto s  d esd e  la  p laza  
a  e sca la  1 :  200.

d) P lan ta , sección y  a lzad o de la 
F u en te  M onum ental al M arqués de  L a - 
río s, a  escala  \ :5o.

e) P la n ta , a lzad o  y  sección  d e  la 
P u e rta  del M ar y de los p órticos *de se
p a ració n  y  acceso  a la zoría p ortu aria  
y  del a cceso  a los jard in e s  ck l P a rq u e, 
a  escala  1 :  100.

f) P la n ta s, a lzad os y  seccio n es d e  los 
ja rd in e s A  y  B , com pren dien do su tra 
zad o , p a v im en ta cio n es y e lem en to s d e
c o ra tiv o s , a éscala  1 :  100.

iLa p resen tación  de  los d o cu m en tos 
gráfico s se rá  libre, segú n  el c rite rio  d e  

T o s co n cu rsan tes.
V . Plazo y presentación .— El plazo de 

tiem p o p a ra  la p resen tació n  de  los tra 
b a jo s  será de cu a tro  m eses, con tad os a 
p a rtir  d e  la fecha de p ublicación  de e s ta s  
bases en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . L o s a n tep royectos se presen 
tarán  en la S ecretaría  del E xcm o . A yu n 
ta m ien to  de  M á la ga , denigro del' p lazo  
e sta b lec id o , o serán co n sig n a d o s dentro 
d e l m ism o p lazo  en cualqu ier oficina de 
C o rre o s  del E s ta d o , en sobre cerrado y 
lacrado, b a jo ' un lem a, jun to  con una 
p rop osición < tam bién bajo sobre cerrado 
y  lacrado, qu e será d«l tenor literal si
g u ie n te :  D on con do m icilio  ^en ...,  
en  posesión  del títu lo  oficial de A rqui
te cto , segú n  a cred ita  con e í  certificad o

ad ju n to , en terad o  de las b ases del con
curso anu n ciado por el E xcm o . A y u n ta 
m iento de  M álaga  para la O rd en ació n  
A rq u itectó n ica  de U nión del Parque con 
la A la m ed a, p resen ta , de  con form id ad 
con las m ism as, un an tep ro yecto  su s
crito  con el lem a ... (F ech a  y firm a.)

E l Ju rado no tendrá ob ligación  de a d 
m itir al co n cu rso  las d o cu m en tacio n es 
que, aun habien do sido d e p o sita d a s en 
C orreos dentro del plazo, lleguen al ex
celen tísim o A yun tam ien to  después de las 
vein ticu a tro  horas an terio res a la fija 
ción del p lazo  e stab lecid o  para  el fad o  
del con cu rso .

V I . D atos .— L o s planos de datos se 
fac ilita rá n  al con cu rsan te , p o r el E x c e 
lentísim o A yurttam ién to de M á la g a  y en 
la D irección  G en eral, de A rq u ite ctu ra , 
p or el p recio  de c in cu en ta  p esetas. En 
am bo s cen tros d isp on drá el co n cu rsan te  
de una colección  d e  fo to g ra fía s , de las 
q u e  p od ra  e n ca rga r las cop ias que desee.

V I I .  Jurado calificador. —  Ei Jurado 
calificador, e stará  in tegrado p o r : él. e x 
celen tís im o  señor G obern ad o r c iv il de 
M á la ga , P resid en te  de la C om isión  S u 
perior de O rdenación  de la p ro vin cia; 
el ilu strísim o señor A lcalde Presidente 
del exce ’.ertjsim o  A yun tam ien to  de M ála
g a ;  el ilustrísim o señor D irector general 
de A rq u ite ctu ra : el ilustrísim o señor D i
rector general de T u r is m o ; e! señor 
A rq u itecto  D irector de la O ficin a  T écn i
ca de la C o m isió n  S u p erio r de O rd e n a 
ción de la provincia de M álaga  , el ŝe- 
ñor A rquitecto M unicipal de M álaga  ; 
un A rquitecto design ado por el C o le g io  
O fic ia l de A rq u itecto s  de  A n d alu cía  
O rien tal 7 M arruecos, y un A rquitecto 
d esign ad o  por los con cu rsan tes.

El Jurado em itirá  su fallo , que hará 
p ú b lico  d en tro  de los trein ta  d ía s  si
g u ien tes a la term inación  del plazo de 
p resen tación  de los a n tep royectos. D i
chos fallos serán in ap elables.

E l Ju rado podrá d eclarar desierto  el 
cón cu rso  sin ad ju d ica r a lg u n o  o n in gu n o 
de los prem ios si los provectos presen ta
dos no reúnen las condiciones debidas.

V I I I .  Prem ios. —  Se establecen tres 
p re m io s : el prim ero de trein ta  m il
p eseta s y  e n ca rgo  del p ro vecto  de los e le 
m entos d eco ra tiv o s en las d iferen tes fe
ch as d e  su rea lización .. »E1 segu n d o  dé 
veinte mil pesetas y el tercero  de diez 
mil pesetas. . .

IX . A nteprovectos prem iados. —  L °*  
a n tep ro y ecto s p rem iad o s p asarán  a ser 
propiedad del E x cm o . A yu n tam ien to .

X . E xP °sicion . —  U n a  vez hecho p ú . 
b lico  el fa llo , se exp on drán  los an tep ro
y ecto s  d u ra n te  un p la zo  piín im u m  d e  
q u in ce  d ías.

M ála ga , 28 de  ju n io  de  1947.— ®  A l
ca ld e , José L u is  E n trad a.

1.070-O.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA D E  MADRID

Anuncio
P o r acu erdo d e  la D irecció n  G en eral 

de B eneficencia  y O b ras Sociales, en el 
exp ed ien té  qu e se tram ita  sobre a p rob a
ción del p ro yecto  ,del R eg la m en to  por 
q u e  ha de re g irse  el C o le g io  d e  H u ér. 
fan os de la D irecció n  G en eral de S e 
gu rid ad  y en cum p lim ien to  d e  lo d is
p u esto  en el a rtícu lo  67 d e  la v igen te  
Instrucción d d  R am o, en relación con 
los 68 y  57 del m ism o C u e rp o  L e g a l, 
se  con cede e l f>eríodo d e  a u d ie n cia  p or

plazo de treinta d ías n atu ra les, que em - 
p ezarán a con tarse  desde ei sigu ien te  ai 
de la p u blicación  de este  an u n cio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A . 
DO., d u ra n te  el cu a l d ich o  exp ed ien te  
e stará  de m an ifiesto  en la Sección  do 
B eneficencia particular del M in isterio  de 
la G obernación todos los w días labora
bles, de  on ce a una, a fin de que los 
in teresados en sus ben eficios puedan fo r . 
m ular las rec lam acion es o a leg a c io n e s 
q u e a sus d erech o s co n ven ga .

Lo q u e  se hace p úblico p a ra  g e n era l 
con ocim ien to.

M adrid , 30 d,e ju n io  de- 1947.— E l  S e 
cretario  de la Ju n ta, F ern an do G ih —  
V is to  bueno, el P resid en te  ( ile g ib le ).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO  

Lérida
H abiéndose extra via d o  los siguien tes 

resguard os transm isibles de depósito de 
valores en cu sto d ia :

R esgu ard o  núm ero 106, de pesetas no- 
m in á e s  5 .tu o , en 10 O b ligaciones A y u n 
tam iento de .Barcelona 5 .por 100, em i
sión 1928, serie, A, núm eros 43.212 al 4, 
3.188 al 94, librado en de abril de 
*935 a favor de don E stan islao  X a n im a r 
A ldom á. < ,

R esgu ard o  núm ero 614, de pesetas no
m in ales S .c to , en 20 títulos de la serie A , 
Amortiza-ble 4 por 100, em isión ¡928, nú-* 
m eros 8 4 .2 6 6  al 85, librado en 24 de abril 
de Í935 a favor de doña Soledad Solson a 
Rompido.

R esgu ard o núm ero 894, de pesetas no
m inales 5 000 en un título,, serié C , 
A m ortizable 5 'p o r  100, em isión 1927, li
bre ihipuestos, núm ero 222.679, librado 
en 11 de enero de 1936 a favor de don 
José o C on cepción  B ertran d S o la , indis
tintam ente.

R esgu ard o  n úm ero 199, de pesetas no
m in ales 7.000, en 14 títulos, serie A , nú
m eros 322.75^ 385754. 3*5:758. 685.S52 
aJ 6, 386.274, 386.327, 586.330, 386.546, 
521.892, 558.159 de D euda Perpetua In
terior 4 por 100, librado en 9 de abril 
de 1935 a favo? de uon L u is N evt G . de 
la M ata o T eresa  T o rt F á rg a s , in distin 
tam ente.

R esguard o núm ero 700, de pesetas no
m in ales 1.500, en tres G édrnas C asin o  
Principal de L érid a, 6  pos 100, núm eros 
506 al 8 ;  y

R esg u ard o  n úm ero 710, de pesetas no
m inales 3.500, en dos extracto s de Ins
cripción, represen tativos, de 11 acciones 
B an co  de E s p a ñ a ,  núm éros 191.642, 
214.882, 250.985, 266.741 y 2 '275.398 y  
9, 285.106 a ’ 8, 328.689, librados en 26 de 
abril de 1935 a favor de don S a n tia g o  
A g e ’.et G a rr ig a  y  • exp ed id os todos por 
esta E ntidad. * ' •

S e anu n cia  al público por prim era vez 
para q u e el que se crea  con derecho a  
reclam ar lo verifique antes que tran scu 
rran quince d ía s, a contar desde la ú lti
m a inserción ’de éste edicto, según de
term ina ei artícu lo  71 de los Estatuto# 
de este Banccs advirtiendo qu e transcu-, 
rrido  dicho plazo sin reclam ación  se  e x -
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pedirá el correspondiente duplicado, anu
lando los originales extraviados y que
darlo  el Banco exento de tona respon
sabilidad respecto al mismo.

Lérid a , >8 de junio de 1947.

799— í\  ♦ *-a .13-7-947

BANCO ESPAÑOL D E C R E D ITO  

Sucursal de Oviedo
Habiendo sufrido extravio  los res

guardos de consignaciones a vencimien. 
to fijo números 3 . 125  v 3.334  de pese
tas 52.000 y 42.404195 vencimientos 
30 de mayo de 1048 y i .°  jie diciembre 
de I947i rospectivamente, a nombre de 

' don Manuel Musiera Alvarez, se hace 
público el ex travio ,  v se advierte  que 
el que se crea - c un dorech* a reclamar 
puede hacerlo a ntes del * de agosto  pró
ximo, pues transcurrido dicho p l a z o ‘ sin 
reclam ación de tercero, este  Banco 

•. anulará los originales v extenderá nue
vos resguardos, quedando, por ello, 
exento cíe toda . ^sponsabiNdad.

Oviedo, 3 de julio de *947 — El D L  
rector, Antonio Piqueras Galego.

3.762— r .

JUNTA S IN D IC AL  DEL  IL U S TR E  
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID 
Admisión de valores a la cotización 

oficia)
Pista Ju n ta  Sindical,  en uso de las 

facultades q u e d e  < o n fie ten el C ódigo  d< 
Comercio y los Reglam entos general de 
•Bolsa e interior* de ¡a do Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de e.?ía Boisa Comercio
20.000 acciones a l portador de 500 pese
tas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, númetos 1 al 20.000, que 
han sido emitidas y puesta- en circula
ción por «(Nueva Inmobiliaria Empañó
la, S. A.» L a s  acciones númoros 1 ai
10.000 sin serie fueron creadas én 16 de 
noviembre de 1934, y las números 10.001 
al 20.000, de la serie B, en 1 de agosto 
de 1946.»

Lo que se pone en conocimiento .-..del 
público én general,  a los eíoctos opór- 
tcnos. :

Madrid, 8 de julio de 1947-— El ^Se
cretario, Jesú s  Rodríguez y Garc ía  S a l 
mones.— Visto bueno, el SíndicorFresi-
dente, Eduardo de Aguilar .

3829 P . _______ __

RÉAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS fS. A. BELGA)

i Esta Com pañía ,  en cumplimiento de
lo estipulado en 'a escritura dé tm is ó n  
de obligaciones, otorgada e! 2 de di- 

> ciembre de 1929, . ha ^cordado que el
día 8 de agosto próximo, a las diez y 
media de la mañana, se ce ’e b r e e l  sor
teo pa»a amortizar 1.940 Títulos, d o l . 
4 por 100 de* interés, libre de impuestos 
presentes, de la emisión de 2 de diciem
bre de 1929.

El sorteo tendrá lugar públicamente  ̂
■ on \as. oficinas de la R e a l  Compañía A s

turiana de Minas, Plaza de E spañ a ,  r,ú- 
mero 7, .v se rea"izará por ¡a extracción 
de 194 bolas, o sea por serie- de 10 T í- 
’tuios.

El pago de las obligaciones amorti
zadas se efectuará en los Bancos Ur- 
quijo  v Español de Crédito, de Madrid, 
a  partir del día 15 de ago>to próximo, 
a razón de 500 pesetas cada una, con 
deducción de los impuesto® e sta b le c i
dos por el Estado y m ediarte facturas 
q u é .  se facilitarán ep los mencionados 
Bancos.

'Las obligaciones deberán llevar ad
heridos los cupones números 37 y si
guientes.

Madrid, 9 de julio, de 1947.-*-*Ar turo 
Ruiz-Faleo Vilanóva.

3.830— P. '

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS (S. A. BELGA) 

Se pone én conocimiento de- los po
seedores de obligaciones .de esta C o m 
pañía que a partir del día 15 del actual 
•podrán hacer efectivo e! cupón número 
43 . de nuestra emisión de obligaciones 
de 16 de febrero de 1920.

El pago se efectuará en los Bancos 
Español de Crédito  y Urquijo, de M a
drid, o por sus filiales de provincias, 
cuyos establecimientos facilitarán los 
impresos necesarios.

Madrid, 8 de ju'io d© 1947.— Arturo 
Ruiz-Falco Vilanova.

3 .83 1— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA IN
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de citación d e  rem ate

E n  e*te Juzgado de Primer,. Instancia 
número siete de Madrid, se dguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador don Angel Gut-érrez' Barbudo, 
en nombre de don Leopoldo Y ustas  Gon
zález-, contra doña Angela Bernabéu 
Rumbéu y doña Petra Castellanos Ana- 
ya, vecinas de esta capitaj , con domici
lio’ en el paseo de las Delicias, número 
50, en reclamación de 30.000 oesetas, 
importe do una létra do cambio, intere
ses legaléó. gastos y costas

Y habiendo fallecido a e jecu tad a .doña 
' Petra Castellanos Anava, por auto do 

este día, se ha despachado ejecución 
contra sus herederos desconocidos en ig- 
náfado paradero y se ha decretado el 
embargo, sin previo requerimiento al 
pago, de los derechos hereditarios que a 
tales herederos ’ e puedan corres,ponder 
en la sucesión de dicha doña Petra C a s 
tellanos, v se cita de remate a los men
cionados herederos desconocidos, en ig 
norado paradero, por medio del presente 
edicto que se insertará en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y ©rv el de la 
provincia, para que dentro del término 
de nueve días se personen en los autos 
y se opongan a la ejecucióV. si les con
viniera, bajo apercibimiento de pararles 
el perju icio a qyie haya lugar si no conu* 
parecen, pudiei'do rccpger en Secretaría 
las copias de la demanda y documentos.

Madrid, 30 do junio de 1947.— El S e 
cretario, José  de Molí nuevo.

3 -7 7 0 -A .  J .  ,

MADRID

E d i c t o
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de esta capital se siguen autos 
sobre prevención de juicio de abintestato 
de dona Felisa Qarcía Fernández, de se
tenta y tres años de edad, viuda de don 
Cecilio Cabrera García, natural de 'Ma
drid, hi ja  de Pedro %y de Carolina,  que 
falleció e! día 15 de marzo de 1942, en 
su domici io de esta capital; calle del 
Conde Duque, número 36, piso segundo 
izquierda, en cuyos auto$ y su pieza se
parada sobre declaración de herederos 
abintestato de dicha finada, y por desco
nocerse la existencia de ascendientes, dcs„ 
cendientes v de parientes dentro del cuar
to grado de la expresada causante, se 
hace un tercer llamamiento, por no ha
ber comparecido ningún aspirante a la 
herencia en os dos hechos anteriormen
te a las personas que se crean con dere
cho a j icha herencia, para que com pa
rezcan ante este Juzgado a  reclamarlo,  

•dentro del término de do? meses, bajo 
apercibimiento de tenerse por vacante di
cha herencia si nadie la solicitare.

Madrid, 20 junio de 1947 .—Visto 
bueno-. 'e l  Juez de Primera instancia, 
Juan Herrera.— El Secretario, Isidro Do
mínguez.

2.102— A. J-

BARCELONA 

 Edicto
Por virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal número uno de esta  ciudad <?n el ex-  • 
pediente sobre declaración de herederos 
abintestato de don Gustavo Federico 
Kieschle Birmelin, súbdito alemán, na
cido en Freiburgo, hijo de Em ilio  e  I sa 
bel, de estado casado con doña F r a n 
cisca Stubert Hil lemanns, sin sucesión, 
que falleció en Barcelona,  donde tuvo 
su último domicil io,  a  dieciocho de ene
ro de mil ’ novecientas cuarenta y  cuatro, 
a los sesenta y d,os años de edad, por t i  
presente se añyiífria la muerte sin  tes
tar desdicho causante, y  cjue r e d a m a  su 

i herencia su esposa,  citada aijiíeriormeli
te, y sus hermanos don Emil io , don 
Otto, d.oña María , doña EÜsabetlr, don 
Federico f  doña Frieda Kieschlijr B i r 
melin, ccrfí arreglo a ías  disposiciones 
del Código Civil alemán, y  &o llama a 
quienes puedan tener igivd 'o m ejor  de
recho a dieba herencia a  fin de qu© pue
dan comparecer  a reclam arlo  dentro del 
término de treinta días.

Barcelona, veintitrés d e .a b r i l  de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Secre
tario. Bienvenido Pascó.

3-5*7°  A .  J .

BARCELONA

E dicto

Don José  María Saura Bast ida/  M ag is 
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm. ió de los de esta capi
tal, accidentalmente en funciones del 
de número uno de la misma.- 
Por medio del presente, y a cuantos 

efectos legales procedan,
H ago^sabcr :  Que en los autos de ju i-  

'cio universal de quiebra voluntaria del 
comerciante de o t a  plaza don Alfonso 
Marín Batalla ,  con domicilio comercial 
en la avenid.. <!.! M L  d- a .V‘¿vn-
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tero, 23, bajos, por proveído del día de 
hoy se ha tenido 'por nombrados y po
sesionados on el cargo de Síndicos de 
dicha quiebra a don Manuel Hernández 
de Esparta,. don Carlos Y allvé Bonanoy 
y don i-huerico Balas Erus, los dos pri
meros en su calidad de apoderados de los 

,Bancos Hispano Americano y de Bilbao, 
corno entidades acreedoras, y el .tercero 
en nombre propio, vecinos cíe esi'a ciu
dad, Fontanella, 6 ; Fontanella, 9, y D ia
gonal, 460, segundo primera, respecti
vam ente; y se previene a cuantos (po
sean pertenencias de dicha quiebra, ha
gan entrega de ellas a IoS referidos Sín
dicos, bajo apercibimiento, en caso con
trario, d eten erles  por ocultadores y cóm
plices de la quiebra.

Dado en Barcelona a veinte de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, José María Saura.—íE! Secretorio, 
Bienvenido Fasco.

2 . 1 3 J - A.  J .

BARCELONA

Edicto
Don Luis de Paz Rodrigo, M agistrado,

Juez de Primera Instancia número dos
de esta ciudad. ^

H ago saber: Q ue en virtud de lo acor
dado en el expediente sobre extravio de 
valore^ tramitado en este Juzgado á ins
tancia de don M ariano Recolóos y Re- 
gordosa, se hace público por medio del 
presente que por el expresado señor Re
colóos y Kegordosa se ha denunciado la 
desaparición de cién acciones de la C o m 
pañía Ferrocarrilejs Económ icos, S. A., de 
¡valor nominal 500 peseras cada una, nú- 
meros 132 a 231 de j a  serie A, y cin
cuenta acciones de la Com pañía 'Espa
ñola d e  Fomento erf Africa, S. A ., nú* 
m eros 1.901 aí i'-95o, de valor nominal 
500 pesetas cada una, con cupón núme
ro j i  v siguientes; que se ha decreta
do la prohibición de ¡negociar y trans
m itir los referidos títulos, y que los po
seedores de los mismos y cuantas per
sonas se orean con derecho a oponerse - 
a la petición formulada por el instante 
del expediente deberán comparecer den
tro- del término de nueve día9 ante el 
referido Juzgado, instalado en el prim er 
patio del piso bajo del ’ cuerpo de la 
derecha del Palacio de Justicia, §ito en 
el Salón de Víct¡or Pradera, a form ular 
¡las oportunas peticiones, prevenidos que 
no efectuándolo les^parará el (perjuicio 
que en derecho haya fugar.

Barcelona, dieciséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Luis de Paz Rodrigo.— El Secretario, Fe
lipe Ortuño.

3 .6 5 2 - A ,  J.

BARCELONA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
¡número once de *>?ta ciudad, se ha pro
movido por don¡Zenón G asser Casáno- 
vas expediente sobre adición de apellidos, 
e n solicitud de qut se adicione a su pri_ 
m er apellido G asser, el de «Sagui», ape- 
Jlilldo materno de su difunto padre, don 
Gfenón G asser Sagui, para qué. en su_ 
cesivo pueda usarlos, en todos posterio
res actos y m anifestaciones echíe  y  es- 
tritón públicos y privados suscriba en 
uso de las facultades concedidas por Jas 
|eve>, por ¡a honrosa distinción que se

concedió en dieciséis de abril de mil ochocientos 
 cuatro, por gracia dol entonces 

Rt*v de lE^paña, Carlos IV , en. conside
ración especial al patriótico, com porta
miento observado en .nuestra guerra con 
la vecina nación Princesa, y otros'm ere., 
cim ientos, al otorgarlo el título de n o 
bleza' y previlegio de Caballero del Prin_ 
cipado de Cataluña a favor de don Fran
cisco Sagui Monguella.

Y  con el fin de <me puedan presentar 
su oposición am o este ju zgad o  ,(sito en 
el Palacio de Justicia salón de V íctor 
Pradera), dentro del término de tres rae. 
sos, j , ‘ contar desde el día de la publica
ción de este edicto, cuan tas'p erson as se 
crean con derecho a ello, se expide el 
presénte, en Barcelona a dieciocho d e  ju_ 
nio de mil novecientos cuarenta y sie
te.— EJ Secretario, José Alaría López. 
O rozco.

\3.6S6~A. J.

ZAMORA

Don José Manuel Fernández de Blas, 
Juez de Prim era Instancia de Zamora 
y s u partido.
lla g o  saber: Que en dicho Juzgado 

a instancia del Procurador don Agripino 
González Oueipo, (en representación de 
don Antonio Fernández Martín (que lo 
hace en concepto de pobre), se sigue 
prevención de abintestato poi fallecimien_ , 
to de don Pablo tAlonso M artín, hijo de * 
don Celestino y doña Cándida, do estado ?

• casado con doña María Encarnación j 
Herce Herce, natural y vecino de Za- j 
mora, habiendo fallecido en esta ciudad j 
el 16 de enero de 1944 ; y en ¿u conse
cuencia se ha agordado en la pieza se
parada para- tratar de la declaración de 
herederos, anunciar la muerte sin testar, 
y  que se reclama la herencia para s u s . ¡ 
hermanos de doble jWneulo, doña F au s
ta, don Manuel y don Antonio Fernán
dez Martín, llamando a los que se crean 
con igual o 'm ejor derecho, para que 
comparezcan a reclamarlo dentro del 
término de treinta di as, apercibidos que 
de no hacerlo tes parará ,el perjuicio a 
que haya lugar. v )

Dado en Zam ora a 19 de junio de 
1947,*— El Juez, José Manuel Fernández.
El Secretario (ilegible).

2.116-A. J. ,

L U G O

Cédula de notificación y requerimiento

En este Juzgado de Prim era Instancia 
de L u go se recibió del Tribunal Supre
mo, da que literalmente copiada dice a s í:  

«Carta orden,.— En los autos de recur
so • eontenciosoradministrativo que seña
lado con el número 14.520 se  interpuso 
ante l a . Sala Cuarta de este T ribun a’ 
Supremo por don José Fernández Corral 
y  otros, contra Orden ded M inisterio de 
Industria y Comercio, dictada 'en 29 de 
octubre de 1934, sobre expropiación, se 
lia dictado por dicha Sala ía  siguiente 

<cProvidencia.— Excmos. Sres. : G allo, 
Cremades, Lecea, Ruiz Jarabo, Cortés. 
Madrid. 29 de m ayo de 1947. ■—  Dada 
cuenta, y visto el artículo 103 defl R egla
mento de lo contencioso-administratiivo y 
apareciendo que el Juez de Prim era Ins
tancia de Lugo ha llevado a . efecto Ja 
notificación de José, Manuel y .Floren
tino Ferreiros Vázquez, en paradero des
conocido, como hijos herederos del falle-*

cido recurrente, don Jesús Ferreiros Illán, 
por medio de cédula insería en el «Bo
letín Oficial» de la provincia expresada, 
míniero. *71, correspondiente ¿d veinti
siete de marzo último, y asim ism o a  
José Mouriz y sus hijos Jesús y F ran 
cisco Mouriz Ferreiros, como sucesores 
d e  la fallecida causante, M anuela Ferrei
ros Vázquez, devuélvase referida carta- 
orden al mencionado Juzgado de L ugo 
para que llame a los mismos por medu.» 
«de cédula, que ordenará insertar por 
medio de los requisitos legales 'e n  ei 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
efectos de lo acordado por esta Sala en 
proveído de treinta y uno dé octubre de 
mil novecientos cuarenta 3' seis, para el 
•debido cumplimiento de lo mandado en 
otro proveído de la propia Sala de cu a
tro de junio del mismo a ñ o ; previnién
dole, en su. día, eleve a esta Superiori
dad la citada carta-orden con las dili
gencias interesadas.— Rubricado por el 
señor Presidente. -—  José Anguila Sán
chez.— Rubricado.»

Lo antes inserto concuerda con su ori
ginal, a que me remito, y en cum pli
miento de lo mandado por- la Sala en el 
proveído inserto dirijo a V. <S. la pre
sente con la cana-orden referida para su 
conocimiento y más exacto cum plim ien
to, debiendo acusar recibo de Ha presente 
y devolverla tan pronto tenga lugar su 
diHgonciamiento.

Dios guarde a V. § . muchos años.
Madrid, 30 de m ayo de 1947.— F ir

mado, José Anguita Sánchez.— Rubri
ca do.
Sr. Juez de Primera Instancia de Lugo.»

Y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de hoy, por medio d e  la 
presente, que s.e insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , practico 
la notificación y requerimiento ordenados 
en la m entada carta-orden, a José, M a
nuel y Florentino Ferreiro Vázquez, 
ausentes en Am érica, en paradero desco
nocido, como ihijos y herederos del fa
llecido recurrente don Jesús Ferreiros 
Illán ; y también a José-M ouriz y sus 
hijos Jesús y Francisco Mouriz Ferrei
ros, como sucesores de su fallecida cau
sante Manuela Ferreiros Vázquez, hija 
del Ferreiros Illán, y como tal heredera 
del mismo, y cuyo paradero también es 
desconocido.

Lugo, ¿unió de mil hovecientos cu a- . 
renta y siete.— El Secretario Judicial 
(ilegible).— V .° B .°, el Juez de Prim era 
Instancia (ilegible). ' . 2.070-A. J.

MALAGA

Don M ariano Gómez Contreras, M agis
trado, Juez de P rim e ra 'In stan cia  del
Juzgado número uno de esta ciudad.

H ago saber: Q u e en este Juzgado, y 
a instancia de don D iego  Peral López, 
se tram ifa expediente sobre declaración  
de fallecimiento de don Enrique Peral 
Lóoez, natural de Monda y vecino de 
M álaga, el cual fué herido en el sector 
del Ebro y  evacuado el día 16 de agosto, 
de 1958, ( sin que desde dicha feúcha se 
hayan vuelto a tener Noticias de su pa
radero.

Dado en M álaga a tres de ju lio de mil 
novecientos cuarenta y  siete.— El Juez, 
M ariano Góm ez C on treras.— El Secreta
rio, P. S ., M atías Merino.

3.188— A. J*. * i .a i¿-7-947


